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DECLARACION DGCCARN N° 846/2019 N°200985 .
“POR LA CUAL SE APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO
“ESTUDIO DE INGENIERfA DE MEJORAMIENTO DE TRAMOS DE CAMINOS VECINALES EN EL
DEPARTAMENTO DE CANINDEYU”, CUYO PROPONENTE ES EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y

COMUNICACIONES — (M.O.P.C), SIENDO LA EMPRESA TECNICA Y PROYECTOS S.A. (TYPSA) LA -

'AD._IUDICJ:%A PARA LA IMPLEMENTACION DEL SERVICIO DESARROLLADO EN EL DEPARTAMENTO
CANINDEYU”. :
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Asuncién, 29 de julio de 2019

VISTO: El Estudio de Impacto Ambiental con su correspondiente Relatorio de Impacto Ambiental, Expediente EXP. SGDME
N*® 11.892/2018 de fecha 07/08/18, presentada a éste Ministerio por el Consultor Ambiental Ing. Claudia Sénchez, Reg. CTCA
N°1-877, en representacién del Ministerio de Obras Piblicas y Comunicaciones— (M.O.P.C.), siendo la empresa Técnica y Proyectos
S.A. (TYPSA) la adjudicada para la implementacién del servicio, del Proyecto “Estudio de Ingenieria de Mejoramiento de
Tramos de Caminos Vecinales en el Departa mento de Canindeyd”, desarrollado en el Departamento Canindeyii,--------=----

CONSIDERANDO: Que, el presente proyecto se ha ajustado-al Artfculo 4° Inc. 4) del Decreto 453/13, dando cumplimiento al
- procedimiento estipulado y publicdndose debidamente a través dé fiedios de.comunicacién como asf también en la pagina web
de la SEAM comunicado esto a través del Mémoréindum N° 1283/18 de feclia 27 de ‘septiembre de 2018 y que no se ha
presentado observaciones fundadas iina vez cuffiplidos los plzos.----=se--rememnsudiev . :
Que, ¢l Proyecto fue evaluado por el Téenico Evaltiador Ing. Christian Peffa S., giiien Dictamina a favor de la aprobacién del
"Proyecto, segin Dictamen Téchico Ni’ CP031/2019; de fecha 09/07/2019; que el mismo fué revisado y verificado, por la
Director/a de Evaluacién de Impacto Artibiéntal, Lic: Carolina Pedrozo, quién recomienda $u aprobacién.
Que, los responsables del proyecto Hah idéntificado los impactos ambieritales negativos generados como consecuencia de la
realizacién de la mencionada actividad y han estéblecido las medidas ambientdles necésarids, coriforme a la actividad que se
desarrolla. : oo e e i o nmain Semeebannis
Que, el proyecto consiste en Estudio de Ingenietia de Mejoramient6™de Tramos.de Camiinos Vecinales en el Departamento de
Canindeyd, con los Siguientes Tramos;: =" i o
Tramo 14: Empalme Ruta 10— Cél. YVipyt4 - Britez Cué — Ybyrarobana......extensién dé 63.9 km.

Tramo 15: Pindoty Por — Col. Anfericafia — Ybyratobana......................... exlension de 36,3 km,
Tramo 16: Villa Ygatimi - Col. 1° de Mayo — Kartipiera = Yvypyté............,...extensién de 47,7 km.
Tramo 17: Pozuelo — Colonia Tambey . i..e. eveesiatinssiveivunseesuessmmsenienin ;e €Xtehsion de 23 km,
Tramo 18: Nueva Esperanza — Col. 11 de Septiembre (Norte).-=-ssemmmmswicenicene. oms :
Tramo 19: Nueva Esperanza — Atceso a Santa Luéfa—Rutd 10..........cc0veevn extension de 39,8 km.

Que, el proponente ha presentado toda§ las informaciones bajo declaracién jurada,
Que, el responsable del proyecto ha manifestado bajo Declaracién Jurada la veracidad de las informaciones presentadas en el
Estudio de Impacto Ambiental, asf como.toda la documentacién que se adjunta al mismo. : . :
Que, la Ley N° 1.561/00 “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y la Secretarfa del
Ambiente”, le confiere el carécter de Autoridad de Aplicacién de la Ley N° 294/93 de “Evaluacin,de mpgcto Ambiental”, y su
Decreto Reglamentario N* 453/13, faculta a la Direcciéii General de Control de la Calidad Ambie tal'y' d€ 1 B
(DGCCARN), a entender en la evaluacién de los Estudios de Impacto Ambiental, y cogm:m BRE e

gestion de la calidad ambiental, por consiguiente:

EL DIRECTOR DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE LA CALIDAD A Ig

DECLARA: A 7
Art. 1° Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del mencionado Proyecto, sin perjpicio deygXigiltesaly
nueva evaluacién en caso de modificaciones significativas del proyecto, de ocﬁqeﬂomb;ie'ef
ampliaciones posteriores o de potenciaciones de los efectos negativos por cualquier causa.sijbdéuente, -z---~2---------
Art, 2° Conceder la Declaracién de Impacto Ambiental al mencionado proyecto condicionado al-estfiéi6"cuntplimiento del
Plan de Gestién Ambiental del Estudio de Disposicién de Efluentes que incluye Medidas de Mitigacién y Plan de
Monitoreo; y cualquier otra medida tendiente a minimizar el impacto sobre el medio ambiente (agua, aire, suelo y el
medio biético. : e e
Art. 3° El Responsable deberd dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley N° 3966/10 “Orgénica Miitiicipal”,
ala Ley N° 836 de Cédigo Sanitario, al Decreto N° 14.390/92, Ley N° 1100/97 “De Prevencién de., h‘:}}plluciénf'bnﬁrqfwj
Ley N° 3956/09 y su decreto reglamentario, Resolucién N° 750/02 del tratamiento y disposicién {findl.de los f‘eéjduofs‘;
s6lidos, la Resolucién SEAM N° 255/06 “Por la cual se establece la clasificacién de las Agua 'ﬁ}fp%ﬁﬁb a;!,csfpde'-'la
Republica del Paraguay”, la Resolucién SEAM N° 50/06 “Por la cual se establecen las normativas p: g:é,iﬁn" ¢
Recursos Hfdricos del Paraguay”, la Resolucién SEAM N° 222/02 “Por la cual se establece el padrén @jgdhde
aguas en el territorio Nacional” y demés disposiciones legales de proteccién ambiental que rige la materia.—-s&------
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DECLARACION DGCCARN N 846/2019 N°200986

“POR LA CUAL SE APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO
“ESTUDIO DE INGENIERIA DE MEJORAMIENTO DE TRAMOS DE CAMINOS VECINALES EN EL
DEPARTAMENTO DE CANINDEYU”, CUYO PROPONENTE ES EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
COMUNICACIONES — (M.O.P.C), SIENDO LA EMPRESA TECNICA Y PROYECTOS S.A. (TYPSA) LA

ADJUDIC%A PARA LA IMPLEMENTACION DEL SERVICIO DESARROLLADO EN EL DEPARTAMENTO
CANINDEYU". -

Art, 4°

Art. 5°

Art. 6°

Art,7°

Art. 8°

Art. 9°

Art. 10° Comunicar a quien corréspofida, cumplidg
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El Responsable deber4 designar una persona encargada de la correcta implementacién del Plan de Gestién Ambiental,
quien deberé ser un Consultor Ambiental o Empresa Consultora Ambiental debidamente registrado en el CTCA del
MADES, debiendo presentar los Informes de Auditorfa de cumplimiento de la misma, en caracter de Declaracién Jurada
cada 01 (uno) affo. - - _
La presente DIA, no autoriza la realizacién de obras o actividades que no se adecuen a las normas de ordenamiento
urbano'y territorial municipales asf como tampoco, exime de responsabilidad civil a los responsables de obras o -
actividades en caso de que las mismas causen dafios a terceros, Z<=s--- L .

La presente DIA, es un requisito prévio ineludible para la obtencién de autorizaciones de otros organismos piiblicos,
en virtud a lo estipulado en el Art.'12° de la-Liey N° 294/93 “D¢ Evaluacién de Impacto Ambiental”,-----e—meeemeresmmen
En caso, que como consecueri¢ia de und fiscalizacion se c!ﬁ;eo_ie: 1) la falta de DIA en los casos en que fuera obligatoria;
2) incumplimientos al Plan de Gg_stién-Adjgb}eqtali 3) modificaciones Significativas respecto del proyecto evaluado; 4)
la ocurrencia de efectos o preyistos;; 5) la ampliacién de la obta-o la actividad respecto del proyecto evaluado; 6, 6)
haya potenciacién de los efectos Hegativos, por cualquier causa subsectiénte, el MADES podré disponer una nueva
evaluacién de impacto ambiental; y/o la suspensién de la'obfd o la actividad; ello sin perjuicio del inicio de los
procedimientos sandionatotios, administrativos o penales, que pudierdri cotresponder.-—-=s-me-rs
El EIAp, del Proyécto y ia Declaracién de Impacto Ambiental deberén estar én el lugar de ejecucién del proyecto,
a fin de que los mismos sean:presentados a cualqujer representante de Inistituciches oficialés con competencia en el érea

ambiental en el mément que asf 1o FEqUIEran —-s--mjessers b

La presente Declaracién se encuentra redactada en la Hoja de Seguridad N° 200985 (doscientos mil novecientos
ochenta y cinco) y Hoja de Seguridad N° 200986 (doscigntos mi%ﬁfhcienfu? ochenta y seis), debiendo permanecer
en el lugar del proyecto tina copia autenti¢ada de la misma. PR ;
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